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EJECUTIVO 

RAD. 08001405300920230039600 

 

Señor Juez: A su despacho la demanda con el radicado de la referencia, para que se 

sirva proveer lo pertinente. 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla D. E. I. y P., catorce 
(14)  de junio de dos mil veintitrés (2023). - 

 
Del (los) documento (s) acompañado (s) a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 

y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del (los) demandado (s). En tal virtud, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422, 431 y 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago a cargo de SOCIEDAD P.O.S. S.A.S, identificado con el 

NIT. 900.365.998. y DANIEL FRANCISCO ORLANDO OJEDA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 72.283.269.  a favor de FUNDACION MARIO SANTODOMINGO, 

identificada con NIT: 890102129-9, por las sumas de dinero:  

 

      De CIENTO Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/L., (109.375. 000.oo) por concepto de capital, del pagaré No. 017861.  

 

 La suma de $7.272.094, por los intereses remuneratorios causados desde el día 5 
de octubre de 2022 hasta el 5 de enero de 2023, a la tasa del 24.61%, anual pagadero 
mes vencido.  

 
 La suma de $2.273.417, por los intereses de mora a la tasa vigente actual, que se 

causaron por el no pago de cada cuota en la fecha previamente convenida, antes de 
ser declarado el vencimiento total de la obligación, desde el 06 de enero de 2023 
hasta el 15 de marzo de 2023, antes de declararse vencida la obligación.   

 
 

 Los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, que se causen desde el 
día en que se declara vencida la obligación insoluta, que es el día 16 de marzo de 
2023 hasta el día en que se produzca el pago total de ella.  

 

 

2. Suma que deberán c a n c e l a r  los d e m a n d a d o s  dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el art. 431 inciso 1°del C.G. 

del P.  

 

3. Notifíquese éste auto a los demandados en la forma indicada en los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso, quien dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, podrán proponer excepciones de mérito con 

expresando los hechos en que se fundan y acompañando las pruebas relacionadas con 

estas. 

 

4. Reconocer al Dra. MARLENE DEL CARMEN MAFIOL CORONADO, como apoderado 
judicial de la parte demandante FUNDACION SANTODOMINGO-FSD,  en los términos 
y bajo los efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
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